


INTRODUCCIÓN

El derecho corporativo, históricamente dominado por hom-
bres, ha experimentado una transformación significativa 
en las últimas décadas, con un creciente número de mu-
jeres accediendo a posiciones de liderazgo dentro de esta 
disciplina. Si bien las mujeres han logrado avances nota-
bles en la profesión legal en general, su camino en el ám-
bito corporativo ha sido especialmente desafiante debido 
a la intersección de dinámicas de poder económico, legal y 
de género que han prevalecido durante siglos.

Este artículo tiene como objetivo examinar el papel de las 
mujeres en el derecho corporativo, analizando tanto los 
avances logrados como los obstáculos que persisten. Des-
de las pioneras que abrieron camino a finales del siglo XIX 
y principios del XX, hasta las líderes que actualmente ocu-
pan posiciones clave en importantes firmas de abogados 
y departamentos legales de grandes corporaciones, este 
trabajo explora cómo las mujeres han dejado su huella en 
un entorno empresarial que, en muchas ocasiones, ha sido 
hostil hacia su inclusión.

Contexto histórico del papel de las mujeres en el  
derecho

El acceso de las mujeres a la educación superior, y en par-
ticular al derecho, estuvo durante mucho tiempo limitado 
por barreras sociales, culturales y legales. Hasta bien en-
trado el siglo XX, en muchas jurisdicciones las mujeres no 
podían matricularse en facultades de derecho, ni mucho 
menos obtener licencias para ejercer como abogadas. Sin 
embargo, a medida que los movimientos por los derechos 
civiles y la igualdad de género ganaron fuerza, las mujeres 
comenzaron a obtener acceso a la profesión legal, aunque 
su participación inicial estuvo principalmente centrada en 
áreas del derecho consideradas más “femeninas” como el 
derecho familiar o el derecho de menores.

No fue sino hasta las últimas décadas del siglo XX que las 
mujeres comenzaron a ganar un espacio significativo en 
áreas tradicionalmente dominadas por los hombres, como 
el derecho corporativo. Este campo, que abarca desde la 
gobernanza corporativa hasta las fusiones y adquisicio-
nes, la propiedad intelectual y los contratos comerciales, 
ha sido históricamente un bastión del poder económico y, 
por ende, del control masculino. Las primeras mujeres en 
incursionar en este ámbito debieron superar barreras cul-
turales que las desalentaban a ingresar en un entorno tan 
competitivo y excluyente.
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Evolución del derecho corporativo y la inclusión de 
las mujeres

El derecho corporativo en sí ha evolucionado significativa-
mente a lo largo de las últimas décadas, en paralelo con los 
cambios en la estructura económica y empresarial global. 
En este contexto, las mujeres han jugado un papel crucial 
no solo como participantes en el campo, sino como agen-
tes de cambio. Desde su entrada en las grandes firmas y 
los departamentos jurídicos de las empresas, las mujeres 
han aportado una perspectiva diferente a cuestiones clave 
como la ética empresarial, la responsabilidad social corpo-
rativa y el enfoque en la sostenibilidad.

A medida que las corporaciones se han globalizado y las 
regulaciones han aumentado, la demanda por abogados 
corporativos con experiencia en una variedad de discipli-
nas legales ha crecido exponencialmente. Este cambio en 
la naturaleza del derecho corporativo ha creado nuevas 
oportunidades para que las mujeres accedan a roles clave 
en la gobernanza empresarial, contribuyendo al desarrollo 
de políticas más inclusivas y responsables. En particular, 
las mujeres han sido fundamentales en la integración de 
la responsabilidad social corporativa (RSC) en la estructura 
empresarial, enfocándose en cómo las empresas no solo 
deben generar ganancias, sino también actuar de manera 
ética y responsable con la sociedad y el medio ambiente.

Relevancia del tema en el siglo XXI

La participación de las mujeres en el derecho corporativo 
es un tema de creciente relevancia en el siglo XXI, tanto en 
el contexto legal como en el económico. En un mundo don-
de la diversidad se ha convertido en un pilar fundamen-
tal para la innovación y el éxito empresarial, las empresas 
y los bufetes de abogados reconocen que la inclusión de 
las mujeres no es solo una cuestión de equidad, sino tam-
bién de estrategia. Diversos estudios han demostrado que 
las empresas con una mayor diversidad de género en sus 
equipos de liderazgo son más propensas a tener un des-
empeño financiero superior, lo que subraya la importancia 
de fomentar la participación femenina en todas las áreas, 
incluido el derecho corporativo.

Sin embargo, a pesar de estos avances, las mujeres con-
tinúan enfrentando barreras significativas en su camino 
hacia los niveles más altos del liderazgo corporativo y ju-
rídico. Los datos muestran que, aunque la proporción de 
mujeres que ingresan a la profesión legal ha aumentado, 
su representación en roles de alta dirección, como socias 
en firmas legales o directoras jurídicas en empresas, sigue 
siendo desproporcionadamente baja en comparación con 
sus homólogos masculinos. Esto se debe, en gran medida, 
a fenómenos como el “techo de cristal”, el acoso laboral y 
los sesgos inconscientes, que siguen siendo problemas co-
munes en muchas organizaciones.
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La relevancia de este tema también se ve reflejada 
en el contexto de los movimientos globales por la 
igualdad de género, como #MeToo y Time’s Up, que 
han puesto de manifiesto la discriminación y el acoso 
que muchas mujeres enfrentan en su entorno labo-
ral, incluidos los bufetes de abogados y las grandes 
corporaciones. Estos movimientos han llevado a un 
escrutinio más profundo de las prácticas empresa-
riales y legales, exigiendo cambios estructurales que 
permitan a las mujeres avanzar de manera justa y 
equitativa en sus carreras.

Este artículo, por lo tanto, se adentra en el análisis 
de cómo las mujeres han superado históricamente 
las barreras para acceder y prosperar en el derecho 
corporativo, y examina el impacto que han tenido en 
la evolución de esta disciplina. Además, busca iden-
tificar las barreras que persisten, así como las estra-
tegias e iniciativas que se estan implementando

para superarlas. Desde 

las políticas de diversidad 
hasta los movimientos por 
la igualdad de género, este 
trabajo pretende ofrecer 
una visión completa del 
papel de las mujeres en el 
derecho corporativo y su 
importancia en el mundo 
empresarial del siglo XXI.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Barreras legales y culturales que enfrentaron las mujeres 
para ingresar a la profesión

El acceso de las mujeres al mundo del derecho en general, 
y específicamente al derecho corporativo, ha estado his-
tóricamente plagado de obstáculos. Durante siglos, la ley 
fue un dominio casi exclusivamente masculino, reflejo de 
las estructuras patriarcales que prevalecían en las socieda-
des occidentales y otras partes del mundo. Las mujeres no 
solo estaban excluidas de las facultades de derecho, sino 
que en muchos países ni siquiera se les reconocía la capa-
cidad legal para actuar en su propio nombre o administrar 
sus propios bienes, mucho menos para representar a otros 
ante un tribunal.

A finales del siglo XIX, a medida que los movimientos por 
los derechos de las mujeres comenzaban a cobrar fuerza, 
las mujeres empezaron a desafiar estas barreras legales. 
Sin embargo, la resistencia fue feroz. A pesar de la crecien-
te demanda por igualdad de oportunidades en la educa-
ción, las mujeres enfrentaban leyes que explícitamente las 
excluían del ejercicio de la abogacía. En muchos países, los 
códigos civiles y penales estaban diseñados para mante-
ner a las mujeres en roles limitados, principalmente como  
madres y amas de casa.
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Uno de los ejemplos más emblemáticos de estas barreras 
es el caso de Myra Bradwell, una de las primeras mujeres 
en intentar ejercer la abogacía en los Estados Unidos. En 
1869, Bradwell aprobó el examen de abogacía en el estado 
de Illinois, pero su solicitud para ser admitida en el colegio 
de abogados fue rechazada debido a su género. La Corte 
Suprema de Illinois argumentó que, como mujer, Bradwell 
no tenía derecho a ejercer una profesión legal, una deci-
sión que más tarde fue confirmada por la Corte Suprema 
de los Estados Unidos en 1873. Aunque este fallo fue un 
revés para las mujeres en el derecho, también fue un punto 
de inflexión que marcó el inicio de una larga lucha por la 
igualdad de oportunidades.

El acceso a la educación fue otro obstáculo importante. Du-
rante gran parte del siglo XIX, las facultades de derecho de 
muchos países no admitían mujeres, bajo el argumento de 
que carecían de la capacidad intelectual o emocional para 
ejercer la abogacía. Las mujeres que deseaban estudiar de-
recho a menudo tenían que hacerlo de manera autodidacta 
o en instituciones privadas especializadas, que no siempre 
ofrecían las mismas oportunidades que las grandes univer-
sidades. En algunos casos, las mujeres que lograron matri-
cularse en facultades de derecho fueron objeto de discrimi-
nación y acoso por parte de sus compañeros y profesores, 
quienes cuestionaban su capacidad para triunfar en un en-
torno dominado por hombres.

Primeras mujeres en el derecho corporativo: casos 
emblemáticos y pioneras

A pesar de estas barreras, varias mujeres lograron abrirse 
camino en el derecho corporativo y sentaron las bases para 
las generaciones futuras. Las primeras mujeres en ingresar 
a este campo enfrentaron no solo la resistencia legal, sino 
también la oposición social y cultural. Se esperaba que las 
mujeres se concentraran en áreas del derecho más “adecua-
das” para su género, como el derecho familiar o de meno-
res, mientras que el derecho corporativo —con su enfoque 
en las finanzas, los negocios y el poder económico— se 
consideraba un ámbito exclusivo para los hombres.

En el Reino Unido, Cornelia Sorabji, la primera mujer abo-
gada de la India, jugó un papel importante en la lucha por 
la representación legal de las mujeres en su país natal y en 
el extranjero. Aunque Sorabji no practicó específicamente 
derecho corporativo, su trabajo allanó el camino para la 
inclusión de las mujeres en todas las áreas del derecho. A 
fines del siglo XIX, Sorabji estudió derecho en Oxford, con-
virtiéndose en la primera mujer en hacerlo, aunque no se le 
permitió obtener su título oficial debido a su género. A pe-
sar de este obstáculo, Sorabji continuó abogando por los 
derechos de las mujeres, representando a mujeres y huér-
fanos en disputas legales y estableciendo un precedente 
para la inclusión de mujeres en las profesiones jurídicas.

7 8



En Estados Unidos, además de Myra Bradwell, Belva Ann 
Lockwood fue otra pionera. Lockwood no solo fue la pri-
mera mujer en litigar ante la Corte Suprema de los Estados 
Unidos, sino que también fue una defensora incansable del 
derecho de las mujeres a acceder a la educación legal y a la 
práctica de la abogacía. Lockwood luchó durante años para 
que las mujeres pudieran ser admitidas en el colegio de 
abogados y ejercer la abogacía, y su legado influyó signi-
ficativamente en la apertura de la profesión a las mujeres.

En el campo del derecho corporativo específicamente, mu-
jeres como Helen Miller Shepard en los Estados Unidos se 
destacaron como pioneras. Shepard, quien comenzó su ca-
rrera en la década de 1930, fue una de las primeras mu-
jeres en trabajar en fusiones y adquisiciones, un área del 
derecho corporativo de gran prestigio. Aunque enfrentó 
desafíos significativos, Shepard logró sobresalir en una in-
dustria que, en ese momento, estaba dominada casi en su 
totalidad por hombres.

Cambios legislativos y socia-
les que permitieron el acceso 
de las mujeres al derecho y al 
mundo corporativo
El avance de las mujeres en el 
derecho, y en particular en el 
derecho corporativo, no habría 
sido posible sin cambios legis-
lativos y sociales que allanaron 
el camino para la igualdad de 
género en la educación 

y el empleo. A medida que las sociedades evolucionaron a 
lo largo del siglo XX, surgieron una serie de reformas lega-
les que facilitaron el acceso de las mujeres a la profesión 
legal. En Estados Unidos, el Título VII de la Ley de Dere-
chos Civiles de 1964 fue un punto de inflexión. Esta legis-
lación prohibió la discriminación en el empleo por razones 
de raza, color, religión, sexo o nacionalidad, y aunque ini-
cialmente no fue utilizada específicamente por mujeres en 
la abogacía, sentó las bases para que las mujeres desafia-
ran las barreras de género en todas las profesiones. La ley 
permitió a las mujeres demandar a empleadores que las 
excluían de puestos legales debido a su género, lo que les 
dio una herramienta poderosa para luchar por su lugar en 
el mundo jurídico y corporativo.

En Europa, a lo largo de la década de 1970, la adopción 
de políticas de igualdad de género en el empleo y la edu-
cación comenzó a transformar las instituciones jurídicas y 
empresariales. La adopción de la Directiva Europea sobre 
Igualdad de Trato en 1976 prohibió la discriminación basa-
da en el sexo en el acceso al empleo, incluida la abogacía. 
Esto facilitó el ingreso de las mujeres a las facultades de 
derecho y, eventualmente, a las grandes firmas de abo-
gados y departamentos jurídicos de empresas. El cambio 
social también desempeñó un papel crucial. Con el auge 
del movimiento feminista en la década de 1960 y 1970, 
las mujeres comenzaron a cuestionar su exclusión de las 
profesiones más prestigiosas. Organizaciones como la Na-
tional Organization for Women (NOW) en Estados Unidos y 
sus equivalentes en otros países presionaron para que las
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universidades, los bufetes de abogados y las empresas eli-
minaran las barreras legales y culturales que impedían la 
participación de las mujeres.

Al mismo tiempo, el crecimiento de la economía global y la 
complejidad cada vez mayor de las transacciones comer-
ciales internacionales llevaron a una mayor demanda de 
abogados especializados en derecho corporativo. Este au-
mento de la demanda, junto con la creciente profesionali-
zación del campo, brindó a las mujeres nuevas oportunida-
des para ingresar y destacarse en áreas clave del derecho 
corporativo, como fusiones y adquisiciones, derecho finan-
ciero, propiedad intelectual y cumplimiento normativo.

El avance de las mujeres en el derecho corporativo a lo lar-
go del siglo XX también estuvo estrechamente vinculado 
a la expansión de las corporaciones multinacionales y el 
surgimiento de nuevas áreas de especialización dentro del 
derecho empresarial. A medida que las empresas globali-
zaban sus operaciones, la necesidad de abogados corpo-
rativos con una comprensión profunda de la ley interna-
cional y de las regulaciones en diferentes jurisdicciones se 
hizo más evidente. Este crecimiento creó espacios donde 
las mujeres podían ingresar, y muchas comenzaron a des-
tacarse en estas áreas emergentes.

En el panorama global, las mujeres han avanzado notable-
mente en la profesión legal en las últimas décadas. En mu-
chos países, la proporción de mujeres que ingresan a las 
facultades de derecho ya es igual o incluso superior a la de 
los hombres. Sin embargo, el progreso de las mujeres en 
las áreas más competitivas del derecho, como el derecho 
corporativo, sigue siendo un desafío, especialmente cuan-
do se trata de alcanzar posiciones de liderazgo.

Este fenómeno no es diferente en México, donde las mu-
jeres enfrentan tanto obstáculos tradicionales como retos 
contemporáneos en su búsqueda de posiciones influyentes 
dentro del derecho corporativo. Aunque ha habido avan-
ces importantes en términos de acceso a la educación y el 
ejercicio de la abogacía, las barreras estructurales, los es-
tereotipos de género y las expectativas sociales continúan 
limitando el progreso de muchas mujeres en este campo.

PANORAMA ACTUAL DE LAS MUJERES EN EL  
DERECHO CORPORATIVO

Tendencias globales y su impacto en México
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Datos actuales sobre la participación de las mujeres en el 
derecho corporativo

A nivel global, el número de mujeres que ingresan a las 
facultades de derecho ha aumentado considerablemente, y 
en muchos países ya representan alrededor del 50% de los 
estudiantes de derecho. México sigue esta tendencia, con 
un número creciente de mujeres abogadas que se gradúan 
cada año. Sin embargo, la presencia femenina en el dere-
cho corporativo no es tan homogénea como en otras áreas 
del derecho.

De acuerdo con el INEGI (Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía), en México, las mujeres representan cerca 
del 51% de la población total, pero su participación en las 
posiciones de liderazgo dentro del mundo corporativo y 
jurídico sigue siendo limitada. Mientras que cada vez más 
mujeres abogadas están ingresando a las grandes firmas 
y departamentos jurídicos de empresas, su presencia en 
los puestos más altos, como socias en firmas de abogados 
o directivas jurídicas, sigue siendo reducida en compara-
ción con los hombres. Un estudio realizado por Chambers 
& Partners reveló que, en México, menos del 20% de los 
socios en las firmas de abogados son mujeres, una cifra 
que subraya la existencia de un techo de cristal que impide 
que las mujeres avancen a las posiciones más altas en sus 
carreras. Aunque estas cifras han mejorado en los últimos 
años, todavía queda mucho trabajo por hacer para garan-
tizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades de 
acceder a roles de liderazgo en el derecho corporativo.
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Desafíos estructurales y barreras persistentes

A pesar de los avances, las mujeres en México enfrentan 
una serie de desafíos específicos al intentar ascender en 
el ámbito del derecho corporativo. Uno de los principales 
obstáculos es el techo de cristal, una barrera invisible pero 
muy real que limita el ascenso de las mujeres a los nive-
les más altos de liderazgo. Este fenómeno es común en 
muchas industrias, pero es especialmente pronunciado en 
el mundo jurídico y empresarial, donde las estructuras de 
poder y las culturas laborales tienden a ser rígidas y mas-
culinas.

En México, muchas mujeres que buscan avanzar en sus 
carreras se enfrentan a un entorno corporativo que sigue 
estando impregnado de normas patriarcales. A pesar de 
que la igualdad de género ha sido promovida tanto a ni-
vel gubernamental como en el sector privado, la realidad 
es que persisten sesgos inconscientes y discriminación de 
género. Por ejemplo, las mujeres a menudo son percibidas 
como menos  capaces de manejar las exigencias de posi-
ciones de alto liderazgo, debido a su supuesta “falta de 
compromiso” o “disponibilidad limitada” por responsabili-
dades familiares.

El equilibrio entre el trabajo y la vida personal sigue siendo 
una preocupación importante para muchas mujeres en Mé-
xico. A diferencia de otros países, donde los modelos de 
trabajo flexible y la licencia parental han sido ampliamente 
adoptados, en México las políticas de conciliación son limi-
tadas y muchas empresas no ofrecen el tipo de apoyo que 
las mujeres necesitan para equilibrar sus responsabilida-
des laborales y familiares. Esto crea una situación en la que 
las mujeres se ven obligadas a elegir entre sus carreras y

sus familias, lo que a menudo resulta en su salida prema-
tura de la profesión o en su estancamiento en posiciones 
de nivel medio.

Discriminación y acoso en el entorno laboral

Otro reto significativo al que se enfrentan las mujeres en 
el derecho corporativo en México es el acoso laboral y la 
discriminación de género. Aunque México ha adoptado le-
yes importantes para proteger a las mujeres en el lugar 
de trabajo, como la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la implementación efectiva 
de estas normas sigue siendo un desafío. Muchas mujeres 
en el derecho corporativo reportan haber experimentado 
acoso sexual o laboral, lo que crea un ambiente hostil que 
desincentiva su permanencia en la profesión.

El acoso sexual en los bufetes 
de abogados y en las gran-
des empresas sigue siendo 
un problema significativo, y 
aunque ha habido avances en 
la creación de protocolos para 
prevenir y sancionar este tipo 
de comportamientos, muchas 
mujeres todavía tienen miedo 
de denunciar por temor a re-
presalias o a poner en peligro 
sus carreras. Los movimientos 
globales como #MeToo han 
ayudado a visibilizar este 
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Acceso a posiciones de liderazgo

Uno de los mayores retos para las mujeres en el derecho 
corporativo en México es el acceso a posiciones de lide-
razgo. Aunque hay cada vez más mujeres en las firmas 
de abogados y en los departamentos jurídicos de grandes 
corporaciones, el número de mujeres en roles de alta di-
rección sigue siendo muy bajo. Esto se debe en parte al te-
cho de cristal, pero también a la falta de modelos a seguir 
y mentoras que puedan guiar a las nuevas generaciones de 
abogadas en su ascenso profesional.

Las estadísticas muestran que, si bien las mujeres están 
presentes en las firmas de abogados, su participación dis-
minuye drásticamente a medida que se asciende en la je-
rarquía de las organizaciones. De acuerdo con un informe 
de la Asociación Nacional de Abogados de Empresa (ANA-
DE), las mujeres en México representan solo el 15% de los 
socios en las firmas de abogados, lo que refleja una subre-
presentación significativa en comparación con sus colegas 
masculinos. Este fenómeno también se observa en los de-
partamentos legales de las empresas, donde las mujeres 
constituyen solo una pequeña fracción de los directores 
jurídicos.

A pesar de estos desafíos, cada vez más mujeres están 
rompiendo barreras en el derecho corporativo en Méxi-
co. Algunas mujeres han logrado alcanzar posiciones de  
liderazgo destacadas en bufetes de abogados y en las  

problema, pero en México aún existe una resistencia cultu-
ral a discutir abiertamente el tema del acoso en entornos 
profesionales.

empresas más importantes del país. Ejemplos de esto son  
abogadas más importantes del país. Ejemplos de esto son 
abogadas como Irene Espinosa Cantellano, la primera mu-
jer en ocupar un cargo de alta dirección en el Banco de 
México, o María Teresa Fernández Labardini, quien ha sido 
una figura clave en el ámbito financiero y legal de México.

Iniciativas para promover la igualdad de género en el de-
recho corporativo

En respuesta a estos desafíos, han surgido diversas inicia-
tivas en México para promover la igualdad de género en el 
derecho corporativo. Organizaciones como Abogadas MX 
han jugado un papel crucial en la creación de redes de 
apoyo para mujeres en la profesión legal, facilitando el ac-
ceso a programas de mentoría, capacitación y desarrollo 
profesional. Estas organizaciones también han presionado 
a las firmas de abogados y a las empresas para que adop-
ten políticas más inclusivas y flexibles, que permitan a las 
mujeres progresar en sus carreras sin tener que sacrificar 
su vida personal.

A nivel institucional, el Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE) y otras organizaciones del sector privado han lan-
zado programas para promover la diversidad de género 
en los equipos de liderazgo de las empresas mexicanas. 
Estos esfuerzos incluyen la implementación de políticas de 
equidad salarial, programas de mentoría y la promoción de 
códigos de conducta que sancionan la discriminación y el 
acoso en el lugar de trabajo.
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Perspectivas de futuro

A medida que México continúa avanzando hacia una ma-
yor igualdad de género en todos los sectores de la econo-
mía, el derecho corporativo no es la excepción. Aunque 
los desafíos persisten, hay señales de cambio. Las mujeres 
jóvenes están ingresando a las facultades de derecho en 
números sin precedentes y están demostrando su capaci-
dad para sobresalir en las áreas más complejas del derecho 
empresarial. Las redes de apoyo y mentoría también están 
creciendo, lo que proporciona a las nuevas generaciones 
de abogadas las herramientas necesarias para superar los 
obstáculos que han limitado el avance de las mujeres en el 
pasado.

La digitalización y la creciente adopción de tecnologías en 
el ámbito legal también ofrecen nuevas oportunidades para 
que las mujeres lideren el cambio en el derecho corporati-
vo. La innovación legal y la creación de nuevos modelos de 
negocio en el sector jurídico están redefiniendo el papel de 
los abogados y abriendo nuevas áreas de especialización 
en las que las mujeres pueden destacarse.

EL IMPACTO DE LAS MUJERES EN EL DERECHO  
CORPORATIVO

El ingreso y el crecimiento de las mujeres en el ámbito del 
derecho corporativo no solo ha enriquecido la profesión 
legal con diversidad de pensamiento, sino que también 
ha generado una transformación en la cultura empresarial 
y legal a nivel mundial, incluidos países como México. A 
medida que las mujeres abogadas ocupan un papel más 
destacado en el derecho corporativo, su influencia se está 
haciendo sentir tanto en el ámbito interno de las empresas 
como en el entorno externo, afectando las políticas lega-
les, de gobernanza y las estrategias corporativas.

Diversidad y competitividad: el valor de la inclusión

Uno de los principales impactos de la inclusión de las mu-
jeres en el derecho corporativo es el aporte de la diversidad 
en la toma de decisiones estratégicas. La literatura y los 
estudios sobre la diversidad empresarial han demostrado 
repetidamente que las organizaciones con equipos de lide-
razgo diversos, incluyendo tanto hombres como mujeres, 
tienen mejores resultados financieros y operativos. En el 
contexto del derecho corporativo, la inclusión de las muje-
res en roles clave como socias de firmas legales, directoras 
jurídicas o consejeras legales internas ha permitido una 
mayor diversidad de enfoques y soluciones.
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Las mujeres, al tener experiencias y perspectivas diferen-
tes debido a su género, han traído enfoques innovadores 
en la resolución de problemas y en la creación de estrate-
gias empresariales más equilibradas. Estudios realizados 
por consultoras como McKinsey & Company han mostrado 
que las empresas que promueven la diversidad de género 
tienen un 21% más de probabilidades de superar la renta-
bilidad promedio de sus competidores.

En México, este impacto es especialmente relevante en un 
entorno donde la cultura empresarial ha estado histórica-
mente dominada por hombres. La presencia de mujeres en 
puestos de liderazgo en derecho corporativo ha comen-
zado a romper la monocultura que prevalece en las gran-
des empresas y firmas legales. Al aportar una perspecti-
va diferente, las mujeres han enriquecido los procesos de 
toma de decisiones corporativas, haciéndolos más inclusi-
vos, responsables y con mayor consideración hacia temas  
éticos y de sostenibilidad.

Transformación en las políticas corporativas: mayor enfo-
que en la ética y la responsabilidad social

Las mujeres abogadas en el ámbito corporativo han tenido 
un impacto significativo en la forma en que las empresas 
abordan cuestiones de gobernanza corporativa, ética em-
presarial y responsabilidad social corporativa (RSC). ). Las 
investigaciones sugieren que la participación de mujeres 
en juntas directivas y equipos legales corporativos tiende 
a correlacionarse con una mayor preocupación por el com

portamiento ético de la empresa y el cumplimiento de nor-
mas legales y regulatorias.

En México, muchas mujeres en el derecho corporativo han 
sido pioneras en la implementación de políticas de respon-
sabilidad social, promoviendo iniciativas que buscan no 
solo el beneficio económico de la empresa, sino también 
el bienestar de la comunidad y el respeto por el medio am-
biente. Además, las mujeres en posiciones de liderazgo le-
gal han jugado un papel clave en el desarrollo de políticas 
de compliance (cumplimiento normativo) y en el fortaleci-
miento de los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas dentro de las empresas.

Algunas investigaciones han señalado que la ética empresa-
rial suele ser una de las áreas donde las mujeres abogadas 
tienen una influencia significativa. Las mujeres en cargos 
de dirección legal han impulsado la creación de códigos 
de conducta más estrictos y políticas internas que abordan 
problemas como el acoso sexual, la igualdad de género, la 
diversidad y la inclusión. En este sentido, las mujeres han 
transformado el panorama ético en las empresas mexica-
nas, exigiendo más rigor en la aplicación de principios éti-
cos y ayudando a crear una cultura organizacional más in-
clusiva y responsable.
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A medida que las mujeres asumen roles más influyentes en 
el derecho corporativo, también están moldeando el desa-
rrollo de la legislación corporativa y las políticas públicas.
En México, las abogadas corporativas han sido cruciales en 
la interpretación y aplicación de nuevas leyes y regulacio-
nes, como la Ley General de Sociedades Mercantiles y las 
reformas fiscales, así como en la asesoría de empresas que 
buscan adaptarse a un entorno regulatorio cada vez más 
complejo y exigente.

El impacto de las mujeres en este aspecto no solo ha for-
talecido las empresas internamente, sino que también ha 
tenido un efecto en el entorno legal más amplio. Las muje-
res en el derecho corporativo han abogado por la creación 
de marcos legales que promuevan la igualdad de género, 
la diversidad y la responsabilidad social. Por ejemplo, han 
presionado para que se implementen más políticas inclu-
sivas dentro de las empresas, desde la igualdad salarial 
hasta la promoción de más mujeres en roles de liderazgo.

El desarrollo y la implementación de políticas de género en 
las empresas también ha sido un área en la que las mujeres 
abogadas han dejado su marca. En muchas empresas mexi-
canas, las mujeres en cargos de liderazgo han impulsado 
la creación de comités y programas enfocados en la equi-
dad de género, promoviendo la contratación y retención 
de talento femenino. Esto, a su vez, ha ayudado a crear un 
entorno más favorable para que las mujeres crezcan profe-
sionalmente en el ámbito corporativo.

Cambios en la cultura empresarial: liderazgos inclusivos y 
colaborativos

El estilo de liderazgo de las mujeres abogadas en el dere-
cho corporativo tiende a diferir del estilo tradicionalmente 
jerárquico y competitivo que a menudo se observa en los 
hombres. Diversos estudios han demostrado que las muje-
res líderes tienden a adoptar un enfoque más colaborativo 
e inclusivo, promoviendo la participación de diversos acto-
res en la toma de decisiones y fomentando una cultura de 
trabajo en equipo.

Este estilo de liderazgo ha transformado la cultura corpora-
tiva en muchas organizaciones, haciendo que los procesos 
de toma de decisiones sean más transparentes y participa-
tivos. En el ámbito legal, donde la toma de decisiones es-
tratégicas a menudo requiere la participación de múltiples 
actores, la capacidad de las mujeres para coordinar y lide-
rar equipos diversos ha sido clave para el éxito de muchas 
empresas.

Además, el enfoque de las mujeres hacia la resolución de 
conflictos y la negociación tiende a ser más orientado a 
encontrar soluciones equilibradas y justas, en lugar de en-
foques puramente competitivos. Esto ha tenido un impacto 
positivo en la forma en que las empresas mexicanas abor-
dan disputas legales y comerciales, fomentando una cultu-
ra de negociación que prioriza el consenso y la resolución 
pacífica de conflictos.

Impacto en la legislación y la creación de políticas públicas
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Empoderamiento económico y social de las mujeres  
en México

El impacto de las mujeres en el derecho corporativo va más 
allá de las empresas en las que trabajan; también tiene un 
efecto en el empoderamiento económico y social de las 
mujeres en México. A medida que más mujeres asumen 
roles influyentes en el ámbito corporativo, se convierten en 
modelos a seguir para las nuevas generaciones de mujeres 
que aspiran a carreras en derecho y en el mundo empresa-
rial.

Este empoderamiento se ha traducido en un mayor acceso 
al capital y la creación de nuevas oportunidades para mu-
jeres emprendedoras en el país. Las mujeres en el derecho 
corporativo, al asesorar a empresas emergentes y liderar 
iniciativas de financiamiento, han ayudado a abrir puertas 
para que más mujeres accedan a fondos de inversión y 
puedan desarrollar sus propios proyectos empresariales. 
En este sentido, las mujeres abogadas han jugado un papel 
crucial en la creación de un ecosistema empresarial más 
equitativo y accesible para otras mujeres.

Además, la creciente influencia de las mujeres en el dere-
cho corporativo ha servido para visibilizar y combatir las 
desigualdades de género en otros sectores de la economía. 
Al abogar por políticas inclusivas y por una mayor repre-
sentación femenina en los consejos de administración y en 
las direcciones jurídicas, las mujeres están contribuyendo 
a una transformación más amplia de la estructura empre-
sarial y económica en México.

Las mujeres y la innovación en el derecho corporativo

El impacto de las mujeres en el derecho corporativo también 
se refleja en su capacidad para liderar innovaciones legales 
y transformaciones tecnológicas dentro de las empresas. A 
medida que el mundo legal se enfrenta a la digitalización 
y a nuevos desafíos como el cumplimiento normativo en 
la era digital, las mujeres abogadas han demostrado una 
notable capacidad para adaptarse y liderar estos cambios.

En México, las mujeres en el derecho corporativo están im-
pulsando el uso de tecnologías como la inteligencia arti-
ficial, blockchain y la automatización de procesos legales 
para mejorar la eficiencia y la transparencia en las operacio-
nes empresariales. Estas tecnologías no solo han cambiado 
la forma en que se practican ciertas áreas del derecho, sino 
que también están transformando la forma en que las em-
presas manejan sus riesgos legales y financieros.

Construcción de redes y mentoría: abriendo caminos para 
las nuevas generaciones

Finalmente, el impacto de las mujeres en el derecho cor-
porativo también se observa en la creación de redes de 
apoyo y programas de mentoría que buscan promover el 
desarrollo de otras mujeres en la profesión. Estas redes 
han sido fundamentales para facilitar el acceso de las mu-
jeres a oportunidades de empleo, promoción y crecimiento 
dentro de las firmas legales y las empresas.
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En México, iniciativas como Abogadas MX han creado plata-
formas donde las mujeres pueden compartir experiencias, 
aprender de sus pares y encontrar mentoras que las guíen 
en su desarrollo profesional. Este tipo de apoyo es crucial 
para romper las barreras tradicionales que han limitado el 
avance de las mujeres en el derecho corporativo y en otros 
sectores profesionales.

EL IMPACTO DE LAS BARRERAS PERSISTENTES 
Y LOS DESAFÍOS ACTUALES EN EL  

DERECHO CORPORATIVO

Aunque ha habido un progreso significativo en la inclu-
sión y el avance de las mujeres en el derecho corporativo, 
persisten barreras estructurales y culturales que limitan su 
pleno acceso a posiciones de liderazgo. A nivel mundial y 
en México, los desafíos para las mujeres en esta área se 
manifiestan en formas diversas, que van desde la falta de 
oportunidades equitativas hasta la cultura organizacional 
dominada por estereotipos de género.

Es fundamental entender que estas barreras no solo afectan 
a las mujeres individualmente, sino que también tienen un 
impacto sistémico en la estructura de las organizaciones, 
las dinámicas de liderazgo y el rendimiento empresarial. 
Las mujeres siguen enfrentando obstáculos en el acceso 
a oportunidades de promoción, salarios justos y reconoci-
miento en el ámbito del derecho corporativo.

Techo de cristal: limitaciones en el ascenso a puestos de 
liderazgo

Uno de los desafíos más notables que enfrentan las muje-
res en el derecho corporativo es el persistente “techo de 
cristal”. Este término se refiere a las barreras invisibles que 
impiden que las mujeres asciendan a los niveles más altos 
de liderazgo en las organizaciones. Aunque muchas muje-
res logran ingresar a firmas legales o departamentos
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jurídicos corporativos, son pocas las que llegan a ocupar 
puestos como socias de firmas, directoras jurídicas o con-
sejeras generales.

Un estudio reciente realizado por Deloitte encontró que, a 
nivel global, solo el 25% de los socios en firmas de aboga-
dos son mujeres, y esta cifra es aún más baja en América 
Latina, incluida México. Esta barrera no solo es consecuen-
cia de la cultura organizacional tradicionalmente masculi-
na, sino que también se ve reforzada por normas y expec-
tativas de género que favorecen a los hombres en procesos 
de selección y promoción.

Además, las mujeres que sí logran alcanzar posiciones 
de liderazgo a menudo enfrentan desafíos adicionales en 
cuanto a la percepción y el juicio sobre su competencia y 
habilidades.

Falta de equilibrio entre el trabajo y la vida personal

Uno de los principales obstáculos que enfrentan las mujeres 
en el derecho corporativo es la falta de políticas laborales 
flexibles que les permitan equilibrar sus responsabilidades 
profesionales con las personales. El derecho corporativo 
es un campo que exige altos niveles de dedicación y largas 
jornadas laborales, lo que puede dificultar el balance entre 
el trabajo y la vida familiar, especialmente para aquellas 
mujeres que desean formar o mantener una familia.

En México, la cultura empresarial tiende a valorar más el 
tiempo presencial en la oficina que la productividad efec-
tiva, lo que ejerce una presión adicional sobre las mujeres 
que, en muchos casos, tienen responsabilidades familiares 
desproporcionadamente mayores en comparación con sus 
colegas hombres. La falta de apoyo institucional, como guar-
derías, licencias parentales igualitarias y horarios flexibles, 
perpetúa un entorno donde las mujeres enfrentan mayores 
dificultades para avanzar en sus carreras sin sacrificar su 
vida personal. Las empresas que no implementan políticas 
de conciliación familiar y laboral limitan las oportunidades

Se les suele exigir más para demostrar su valía y sus deci-
siones pueden ser más cuestionadas que las de sus homó-
logos masculinos. Esta desventaja en térmi nos de recono-
cimiento y valoración crea un entorno laboral más hostil y 
desmotivador para las mujeres que aspiran a ascender en 
el ámbito del derecho corporativo.
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de desarrollo para las mujeres, creando un entorno donde 
se ven obligadas a elegir entre el éxito profesional y su 
vida familiar. A largo plazo, esto contribuye a una subre-
presentación en los altos cargos del derecho corporativo.

Brecha salarial de género en el derecho corporativo

Un desafío persistente que afecta a las mujeres en el de-
recho corporativo es la brecha salarial de género. A nivel 
mundial, y particularmente en México, las mujeres conti-
núan ganando menos que sus homólogos masculinos, in-
cluso cuando ocupan posiciones similares o tienen las mis-
mas calificaciones.

Un estudio del Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO) reveló que las mujeres en el ámbito legal ganan en 
promedio un 15% menos que los hombres por el mismo 
trabajo. Este fenómeno no solo perpetúa la desigualdad 
económica, sino que también tiene un impacto en la per-
cepción de valor y reconocimiento de las mujeres dentro 
de las organizaciones.

Esta desigualdad salarial también puede desalentar a las 
mujeres de aspirar a roles de liderazgo o de permanecer 
en la carrera legal a largo plazo, ya que muchas sienten 
que su trabajo no es debidamente valorado ni compensa-
do. La falta de transparencia en los salarios y la ausencia 
de políticas salariales equitativas agravan este problema, 
impidiendo una competencia justa en el sector.

Segregación horizontal: la concentración de mujeres en 
áreas “femeninas” del derecho

Otro obstáculo relevante en el derecho corporativo es la 
segregación horizontal, un fenómeno que ocurre cuando 
las mujeres tienden a concentrarse en ciertas áreas del de-
recho consideradas más “femeninas” o que tienen menos 
prestigio dentro del sector legal. En muchas firmas y de-
partamentos jurídicos, las mujeres son más frecuentes en 
áreas como el derecho de familia, el derecho laboral o el 
derecho de propiedad intelectual, mientras que los hom-
bres dominan áreas de mayor poder económico y político, 
como el derecho mercantil, el derecho financiero o el dere-
cho corporativo de fusiones y adquisiciones.

En el contexto de México, esta segregación no solo refle-
ja estereotipos de género arraigados, sino también una 
estructura que asigna un menor valor económico y pro-
fesional a las áreas donde predominan las mujeres. La 
concentración de mujeres en estas áreas crea un círcu-
lo vicioso donde su experiencia es menos visible y me-
nos valorada, limitando sus posibilidades de ascenso a  
posiciones de liderazgo.

Prejuicios y estereotipos de género: obstáculos para el li-
derazgo femenino

Los prejuicios inconscientes y los estereotipos de género 
continúan siendo una barrera significativa para las mujeres 
en el derecho corporativo.
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Estos estereotipos, que sugieren que las mujeres son me-
nos capaces de liderar o que no están tan comprometidas 
con sus carreras debido a sus responsabilidades familiares, 
todavía influyen en las decisiones de contratación, promo-
ción y asignación de proyectos importantes dentro de las 
organizaciones.

Uno de los efectos más perniciosos de estos estereotipos 
es la tendencia a cuestionar la autoridad y las decisiones de 
las mujeres en roles de liderazgo. Muchas veces, las muje-
res enfrentan una “doble vara de medir”, donde se espera 
que sean competentes, pero no agresivas; firmes, pero no 
autoritarias. Este tipo de expectativas contradictorias hace 
que las mujeres se enfrenten a desafíos únicos en su ges-
tión del liderazgo, lo que afecta tanto su autoestima como 
su efectividad en el trabajo.

En México, estas actitudes están profundamente arraiga-
das en la cultura organizacional, lo que hace que muchas 
mujeres enfrenten sesgos implícitos que afectan su pro-
greso. Aunque en los últimos años ha habido avances para 
abordar estos problemas mediante entrenamiento en di-
versidad y sensibilización, el cambio cultural ha sido lento 
y no ha sido uniforme en todas las organizaciones.

Falta de redes de apoyo y mentoría para mujeres

Otro desafío importante es la falta de redes de apoyo y 
mentoría para las mujeres en el derecho corporativo. Las 
redes informales de mentoría y patrocinio que existen en

el ámbito corporativo y legal suelen estar dominadas por 
hombres, lo que limita el acceso de las mujeres a oportuni-
dades clave para el crecimiento y el desarrollo profesional.

En México, aunque han surgido iniciativas de apoyo a las 
mujeres en el ámbito legal, como las mencionadas Abo-
gadas MX, el número de mujeres en posiciones de poder 
que pueden actuar como mentoras o patrocinadoras sigue 
siendo bajo. Esto significa que muchas mujeres que ingre-
san al campo del derecho corporativo no tienen acceso a la 
misma cantidad de recursos, orientación y conexiones que 
sus colegas masculinos, lo que las deja en desventaja en 
cuanto a su desarrollo profesional.

El patrocinio (la promoción activa de un profesional por 
parte de un líder en la organización) es particularmente 
crucial en el derecho corporativo, donde el acceso a los 
clientes más importantes y a los casos de mayor perfil es 
fundamental para el ascenso a roles de liderazgo. La falta 
de patrocinadores que aboguen por el desarrollo de las 
mujeres y las coloquen en proyectos clave sigue siendo un 
obstáculo significativo en el avance de las mujeres en el 
derecho corporativo.

Acoso y discriminación en el lugar de trabajo

Por último, aunque el acoso sexual y la discriminación de 
género en el lugar de trabajo son temas globales, en Mé-
xico estos problemas persisten de manera acentuada. Las 
mujeres en el derecho corporativo a menudo enfrentan
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acoso, micromachismos y actitudes condescendientes que 
socavan su confianza y su desempeño profesional.

Un informe de Lean In y McKinsey & Company mostró que 
las mujeres en las firmas legales tienen más probabilida-
des de reportar acoso y comportamientos discriminatorios 
que los hombres, lo cual crea un ambiente hostil que li-
mita su capacidad de trabajar y avanzar en sus carreras. 
A pesar de la creciente concienciación sobre estos proble-
mas y de las políticas corporativas que buscan prevenir 
y sancionar el acoso, muchas mujeres continúan experi-
mentando barreras sutiles o abiertas que obstaculizan su  
progreso profesional.

EL IMPACTO DE LAS INICIATIVAS Y MOVIMIENTOS 
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS MUJERES EN EL  

DERECHO CORPORATIVO

Las iniciativas y movimientos en favor de la inclusión de las 
mujeres en el ámbito corporativo y legal han cobrado una 
relevancia crítica en los últimos años. Estos esfuerzos bus-
can romper las barreras históricas y superar los desafíos 
actuales a los que se enfrentan las mujeres en el derecho 
corporativo. A través de diferentes estrategias, como pro-
gramas de mentoría, redes de apoyo, regulaciones guber-
namentales y movimientos sociales, el impacto de estas 
iniciativas está reconfigurando el panorama del liderazgo 
femenino, no solo en México, sino también a nivel global.

Programas de mentoría y redes de apoyo: fomento del li-
derazgo femenino

Uno de los avances más significativos en la inclusión de las 
mujeres en el derecho corporativo ha sido el crecimiento de 
programas de mentoría y redes de apoyo diseñados especí-
ficamente para mujeres. Estos programas están enfocados 
en ayudar a las mujeres a superar obstáculos profesiona-
les, desarrollando sus habilidades de liderazgo, ampliando 
su red de contactos y creando oportunidades para el avan-
ce en sus carreras.

En México, Abogadas MX es un ejemplo destacado de cómo 
una iniciativa de mentoría puede transformar la carrera de 
mujeres en el derecho corporativo.
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Esta organización, fundada en 2015, busca empoderar a 
las mujeres abogadas mediante programas de desarrollo 
profesional, mentorías personalizadas y creación de redes. 
Abogadas MX no solo ofrece apoyo profesional, sino que 
también fomenta un cambio cultural al promover la igual-
dad de género en el ámbito corporativo.

El impacto de estas redes de apoyo ha sido visible en el 
incremento de la confianza de las mujeres que participan 
en ellas, ayudando a superar la falta de oportunidades de 
patrocinio y las limitaciones derivadas del “techo de cris-
tal”. Además, el fortalecimiento de las relaciones de men-
toría ha permitido a muchas mujeres obtener mayor vi-
sibilidad dentro de sus organizaciones, lo que es crucial 
para acceder a proyectos de alto perfil y para avanzar hacia  
roles de liderazgo.

Regulaciones y políticas públicas a favor de la inclusión 
de género

A nivel legislativo y regulatorio, varios países, incluido Mé-
xico, han adoptado políticas para fomentar la inclusión de 
género en el ámbito corporativo. Las cuotas de género, por 
ejemplo, han sido un mecanismo clave para aumentar la re-
presentación de mujeres en posiciones de liderazgo, como 
los consejos de administración de grandes empresas.

En 2019, México aprobó reformas a la Ley General de So-
ciedades Mercantiles para promover la equidad de género 
en los órganos de dirección de las empresas, establecien-
do que al menos el 40% de los miembros de los consejos 
de administración deben ser mujeres. Estas reformas bus-
can corregir el desequilibrio de poder en las altas esferas 
corporativas, donde históricamente las mujeres han estado 
subrepresentadas.

El impacto de estas regulaciones es claro: aumentan las 
oportunidades para que las mujeres accedan a posiciones 
clave en la toma de decisiones dentro de las empresas. 
Además, las cuotas de género han demostrado ser un ins-
trumento eficaz para garantizar la presencia de mujeres en 
espacios de poder, lo que a su vez crea un efecto de de-
mostración al inspirar a más mujeres a aspirar a posiciones 
de liderazgo y desmantelar los estereotipos de género que 
han predominado en estos ámbitos.

Sin embargo, estas políticas también enfrentan resistencia.
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Muchos críticos argumentan que las cuotas de género pue-
den ser percibidas como una forma de discriminación po-
sitiva que no siempre asegura la competencia de los indi-
viduos. A pesar de estas críticas, el resultado neto ha sido 
positivo, ya que las cuotas han creado una oportunidad 
para que las mujeres demuestren sus habilidades y compe-
tencias en el mundo corporativo, contribuyendo al avance 
de la igualdad de género.

Movimientos sociales: la influencia del feminismo en el 
ámbito legal corporativo

Los movimientos feministas y las campañas por la igual-
dad de género han jugado un papel crucial en el impulso 
de la inclusión de las mujeres en el derecho corporativo. El 
auge de movimientos globales como #MeToo ha destapa-
do la desigualdad estructural y el acoso que enfrentan las 
mujeres en los entornos laborales, incluidas las empresas 
y firmas de abogados. Estas campañas han llevado a un 
aumento en la conciencia social sobre la importancia de 
abordar la discriminación de género, el acoso sexual y la 
falta de oportunidades equitativas.

El impacto de estos movimientos ha sido particularmente 
notable en la creación de códigos de conducta más estric-
tos y políticas de tolerancia cero frente al acoso sexual en 
muchas firmas de abogados y grandes empresas. En Méxi-
co, el movimiento #NiUnaMenos ha impulsado una conver-
sación nacional sobre la seguridad y los derechos de las

las mujeres, lo que ha repercutido en diversos sectores, 
incluido el ámbito corporativo.

La presión social generada por estos movimientos ha lle-
vado a muchas empresas a revisar sus políticas internas 
sobre igualdad de género y a adoptar medidas concretas 
para promover la diversidad y la inclusión. Esto ha signi-
ficado no solo un aumento en las oportunidades para las 
mujeres, sino también un cambio cultural dentro de las 
organizaciones, donde ahora se pone más atención a crear 
entornos de trabajo respetuosos y equitativos.

Además, estos movimientos han influido en la jurispru-
dencia y en la creación de marcos legales más inclusi-
vos, especialmente en temas de discriminación de géne-
ro y derechos laborales. Por ejemplo, en México, la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación son 
el resultado directo de la influencia de los movimientos  
feministas en la legislación.

Iniciativas corporativas para la diversidad e inclusión

Muchas empresas y firmas legales han lanzado iniciati-
vas internas que buscan promover la diversidad e inclu-
sión como un valor central de su cultura organizacional. 
Estas iniciativas incluyen desde la adopción de políticas 
de contratación inclusiva, hasta la creación de comités de  
igualdad de género dentro de las organizaciones.
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Algunas firmas legales y grandes corporaciones han im-
plementado programas de capacitación para combatir los 
sesgos inconscientes y garantizar que las mujeres tengan 
acceso a las mismas oportunidades que los hombres.

En México, empresas como Grupo Bimbo y Cemex han sido 
pioneras en la adopción de políticas inclusivas que buscan 
aumentar la representación de mujeres en roles de lideraz-
go y asegurar una igualdad salarial entre hombres y muje-
res. Estas políticas no solo tienen un impacto positivo en 
la promoción de la equidad, sino que también mejoran el 
rendimiento y la competitividad de las empresas al aprove-
char la diversidad de talento.

Las certificaciones en igualdad de género también han ga-
nado popularidad, tanto a nivel nacional como internacio-
nal. Programas como el Distintivo Empresa Incluyente “Gil-
berto Rincón Gallardo” en México reconocen a las empresas 
que adoptan buenas prácticas de inclusión, incentivando a 
más organizaciones a seguir el mismo camino.

Estas iniciativas corporativas no solo responden a una de-
manda social creciente, sino que también han demostrado 
tener un impacto positivo en la rentabilidad de las empre-
sas. Estudios recientes han demostrado que las empresas 
con una mayor diversidad de género en sus equipos de 
liderazgo tienden a ser más innovadoras y a obtener mejo-
res resultados financieros. Esto se debe a que una mayor 
diversidad genera un entorno más propicio para la toma de 
decisiones efectivas y creativas.

El rol de las asociaciones internacionales y de organismos 
multilaterales

Además de los movimientos internos y sociales, los orga-
nismos multilaterales como la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), a través de su iniciativa HeForShe, y el 
Banco Mundial, han desempeñado un papel crucial en la 
promoción de la igualdad de género en el ámbito corpora-
tivo y legal. Estas organizaciones han presionado a los go-
biernos y corporaciones de todo el mundo para que adop-
ten políticas que promuevan la inclusión de mujeres en 
posiciones de poder.

En particular, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la ONU han establecido metas claras para lograr la igual-
dad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 
Uno de los objetivos clave es asegurar la participación ple-
na y efectiva de las mujeres en todos los niveles de toma 
de decisiones, incluidas las áreas corporativas y jurídicas.

El impacto de estas iniciativas internacionales ha sido sig-
nificativo, ya que no solo fomentan la adopción de mejores 
políticas en los países en desarrollo, sino que también es-
tablecen estándares globales que presionan a las empresas 
y firmas legales a mejorar sus prácticas de inclusión. Los 
informes anuales de sostenibilidad que muchas corpora-
ciones publican ahora incluyen métricas de diversidad de 
género, lo que ayuda a medir el progreso y a responsabili-
zar a las empresas en su compromiso con la inclusión.
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PRESPECTIVAS A FUTURO PARA LAS MUJERES EN 
EL DERECHO CORPORATIVO

A medida que avanzamos hacia un futuro más equitativo 
y consciente de la diversidad de género, las perspectivas 
para las mujeres en el derecho corporativo son alentado-
ras, pero también están llenas de desafíos que deberán 
abordarse con estrategias específicas. Los esfuerzos por 
aumentar la inclusión y representación femenina han sido 
significativos en las últimas décadas, pero la lucha por la 
igualdad en el sector corporativo aún está lejos de ser ga-
nada. Analizando las tendencias actuales y proyectando 
hacia el futuro, es posible vislumbrar nuevas oportunida-
des y áreas de crecimiento para las mujeres abogadas es-
pecializadas en derecho corporativo, al igual que los retos 
que seguirán marcando su participación.

Transformación cultural en las organizaciones y nuevas 
generaciones

Uno de los factores más importantes que influirá en las 
perspectivas a futuro es la transformación cultural que ya 
está ocurriendo dentro de las organizaciones y en la so-
ciedad en general. Las nuevas generaciones de abogados, 
tanto mujeres como hombres, están cada vez más cons-
cientes de la necesidad de promover la igualdad de género 
y la diversidad en el ámbito laboral.
Los estudios recientes muestran que la generación Millen-
nial y la Generación Z valoran profundamente los entornos 
de trabajo inclusivos y las políticas de equidad, lo que ha

obligado a muchas firmas legales y empresas a adaptarse 
para atraer y retener talento. Estas nuevas generaciones 
están impulsando un cambio en la cultura corporativa, con 
una mayor apertura hacia el liderazgo femenino y un enfo-
que más activo en eliminar los sesgos de género.

El impacto de esta transformación cultural será clave para 
desmantelar las barreras estructurales que han limitado a 
las mujeres en el derecho corporativo. A medida que más 
mujeres jóvenes ingresen a esta área con expectativas de 
equidad, es probable que el ritmo de cambio aumente. 
Las organizaciones que no adopten estas políticas inclu-
sivas corren el riesgo de quedarse atrás, ya que el talento 
más joven buscará empleadores que valoren la diversidad  
y la igualdad.

Aumento en la representación femenina en posiciones de 
liderazgo

Las tendencias muestran que el número de mujeres en po-
siciones de liderazgo dentro del ámbito legal y corporativo 
ha ido en aumento, aunque todavía no en la proporción 
deseada. Las políticas de cuotas de género y la creciente 
presión social para diversificar los consejos de administra-
ción y las altas posiciones gerenciales han abierto el cami-
no para que más mujeres accedan a estas posiciones.

En un futuro cercano, se espera que las mujeres continúen 
incrementando su representación en los consejos de admi-
nistración y en roles de alta dirección en empresas, inclui-
das las firmas legales. 
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Si bien algunos estudios estiman que puede tomar décadas 
para alcanzar una paridad total, el crecimiento constante 
de la representación femenina sugiere que el futuro verá 
un equilibrio cada vez más cercano. 

Además, los programas de liderazgo femenino y el apoyo 
a través de redes de mentoría seguirán siendo clave para 
garantizar que las mujeres no solo accedan a estos roles, 
sino que también tengan éxito en ellos. Estos esfuerzos 
ayudarán a construir una cantera de talento femenino pre-
parada para ocupar puestos de liderazgo y enfrentar los 
desafíos que conlleva.

Desarrollo de marcos legales más inclusivos

En términos del marco jurídico, también se espera que las 
legislaciones futuras reflejen un mayor compromiso con la 
inclusión de género y la equidad. En muchos países, inclui-
do México, ya se han implementado reformas legales para 
promover la igualdad de género en el ámbito corporati-
vo. Sin embargo, es probable que veamos una expansión y 
perfeccionamiento de estas leyes en el futuro.

La inclusión de perspectivas de género en el diseño de po-
líticas corporativas podría aumentar la protección legal de 
las mujeres en el trabajo, combatiendo la discriminación 
y fomentando un ambiente de trabajo más inclusivo. Esto 
podría incluir regulaciones adicionales para garantizar la 
equidad salarial, la implementación de políticas contra el 
acoso y la creación de entornos de trabajo flexibles que

respondan a las necesidades de las mujeres, como la con-
ciliación entre la vida laboral y familiar.

También es probable que la jurisprudencia juegue un pa-
pel importante en la consolidación de un marco legal más 
inclusivo. Los tribunales, tanto a nivel nacional como inter-
nacional, tendrán que abordar de manera más activa los 
casos de discriminación de género y los desafíos legales 
que enfrentan las mujeres en el ámbito corporativo. Esta 
evolución jurídica podría reforzar aún más el entorno de 
trabajo para las mujeres, otorgándoles herramientas más 
robustas para luchar contra las desigualdades.

Innovación tecnológica y su impacto en el derecho  
corporativo

La tecnología ha sido un motor de cambio en todos los sec-
tores, y el derecho corporativo no es una excepción. El de-
sarrollo de herramientas tecnológicas como la inteligencia 
artificial (IA), el big data, y la automatización de procesos 
legales está transformando la forma en que los abogados 
practican el derecho. Estas innovaciones presentan tanto 
oportunidades como desafíos para las mujeres en el dere-
cho corporativo.

Por un lado, la tecnología ofrece nuevas herramientas que 
pueden facilitar el acceso de las mujeres a información y 
recursos, democratizando de cierta manera el conocimien-
to y creando nuevas vías para el emprendimiento en el ám-
bito legal. Las mujeres que dominen estas tecnologías 
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emergentes tendrán una ventaja competitiva, ya que la di-
gitalización del derecho corporativo está reconfigurando el 
tipo de habilidades y conocimientos que se requieren para 
tener éxito en este campo.

Por otro lado, también existe la preocupación de que el 
avance de la tecnología pueda reforzar desigualdades pre-
existentes si las mujeres no tienen acceso igualitario a estas 
herramientas o a la capacitación necesaria para manejarlas. 
Las políticas de inclusión tecnológica deben garantizar que 
las mujeres tengan acceso a la misma formación y oportu-
nidades de innovación que sus colegas hombres.

En el futuro, las mujeres tecnológicamente empoderadas 
podrán aprovechar las nuevas tecnologías para crear mo-
delos de negocio más eficientes y ofrecer soluciones lega-
les más rápidas y accesibles, consolidando su lugar en el 
derecho corporativo.

Incremento en la demanda de políticas de inclusión y res-
ponsabilidad social corporativa (RSC)

Otra tendencia que continuará marcando el futuro del de-
recho corporativo es la creciente demanda de políticas de 
responsabilidad social corporativa (RSC) que incluyan un 
enfoque claro en la diversidad e inclusión. Las empresas 
que operan en un entorno global cada vez más consciente 
de las cuestiones de género y justicia social están bajo pre-
sión para adoptar prácticas inclusivas y equitativas.

Las políticas de diversidad e inclusión serán esenciales para 
las empresas que buscan mantener su competitividad y re-
putación. Las mujeres en el derecho corporativo tendrán 
un papel crucial en el diseño y la implementación de estas 
políticas, asesorando a las empresas sobre cómo cumplir 
con los requisitos legales y éticos relacionados con la equi-
dad de género.

Además, la inclusión de género como parte de los progra-
mas de RSC no solo mejorará el entorno corporativo, sino 
que también atraerá a más clientes y talentos, lo que con-
tribuirá al éxito comercial de las organizaciones. Las mu-
jeres abogadas estarán en una posición única para liderar 
estos esfuerzos y asegurar que las empresas no solo cum-
plan con las normativas, sino que también promuevan una 
verdadera igualdad.

Superación de los “techos de cristal” y “paredes de cristal”

Uno de los principales retos a futuro será la superación 
definitiva de los techos de cristal (que limitan el ascen-
so de las mujeres en las estructuras organizativas) y las 
paredes de cristal (que segmentan a las mujeres en roles 
estereotípicamente femeninos, como recursos humanos o 
administración). Si bien ha habido un progreso en estos 
aspectos, el futuro del derecho corporativo dependerá de 
la eliminación completa de estas barreras para garantizar 
que las mujeres puedan alcanzar los niveles más altos de 
liderazgo sin restricciones basadas en su género.
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Los esfuerzos para comba-
tir los sesgos inconscien-
tes y cambiar la mentali-
dad organizacional serán 
cruciales para eliminar los 
techos de cristal. Esto in-
cluye tanto la formación 
continua en diversidad e 
inclusión como un cambio 
cultural en el que se valo-
re el liderazgo femenino 
en áreas tradicionalmente 
dominadas por hombres, 
como finanzas, derecho y 
alta dirección.

Posicionamiento de las mujeres en la gobernanza global

Finalmente, las mujeres en el derecho corporativo también 
tendrán la oportunidad de desempeñar un papel cada vez 
más importante en la gobernanza global. A medida que las 
empresas se expanden globalmente y operan en mercados 
internacionales, las mujeres que lideran en derecho corpo-
rativo podrán influir en la creación de normas transnacio-
nales y en el cumplimiento de regulaciones internacionales 
que promuevan la equidad de género.

Las redes internacionales de mujeres abogadas, junto con 
los esfuerzos de organizaciones globales como la ONU y la

OCDE, seguirán siendo fundamentales para avanzar en los 
derechos de las mujeres en el ámbito corporativo. 

A través de su participación en foros internacionales, las 
mujeres en el derecho corporativo podrán contribuir a es-
tablecer marcos legales más equitativos a nivel mundial y 
a asegurar que las empresas cumplan con los principios de 
diversidad e inclusión en todos los mercados en los que 
operan.

La trayectoria de las mujeres en el ámbito del derecho cor-
porativo en México es una historia de resiliencia, transfor-
mación y progreso. A lo largo del tiempo, han enfrentado 
barreras y desafíos que, aunque persistentes, han sido gra-
dualmente desmantelados gracias a la determinación y va-
lentía de quienes han venido antes. Desde la obtención de 
derechos fundamentales como la educación formal hasta 
la presencia en los espacios más altos del mundo empre-
sarial y jurídico, las mujeres han logrado, no sin esfuerzo, 
hacerse un lugar que les corresponde por derecho propio.

En los antecedentes históricos, podemos observar cómo el 
acceso de las mujeres a la educación y al derecho fue un 
paso crucial hacia su inclusión en el ámbito corporativo. 
Cada avance en materia de igualdad legal fue el resultado 
de décadas de lucha, tanto a nivel social como institucio-
nal. Mujeres pioneras rompieron los moldes de su tiempo, 
abriendo puertas para que las generaciones futuras pudie-
ran caminar por senderos más igualitarios.
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Hoy, las abogadas mexicanas deben sentirse orgullosas de 
esa herencia y reconocer que su lugar en el derecho corpo-
rativo es el fruto de la perseverancia colectiva de muchas 
que vinieron antes.

Sin embargo, el panorama actual aún presenta importantes 
retos. A pesar de los logros alcanzados, persisten impor-
tantes desigualdades. En México, las mujeres siguen sien-
do minoría en los puestos de liderazgo dentro de firmas 
legales y corporaciones. Los “techos de cristal” limitan su 
acceso a los cargos más altos, y las “paredes de cristal” las 
encierran en roles tradicionalmente asignados a mujeres, 
como los relacionados con recursos humanos o la gestión 
administrativa. Pero lejos de ver esto como un obstáculo 
infranqueable, debe ser considerado un reto que impulsa 
el cambio. Las mujeres abogadas en México tienen el ta-
lento, la capacidad y el derecho de reclamar su lugar en las 
decisiones estratégicas y en los puestos de liderazgo den-
tro del derecho corporativo. Sus aportaciones ya no pue-
den ser ignoradas ni relegadas.

El impacto de las mujeres en el derecho corporativo ha sido 
innegable. Su presencia ha traído consigo una visión más 
inclusiva, innovadora y empática en la toma de decisiones 
empresariales y legales. Las mujeres abogadas no solo han 
demostrado su capacidad para manejar casos complejos, 
negociar grandes contratos y liderar fusiones, sino que 
también han contribuido a la transformación cultural den-
tro de las organizaciones. Al traer consigo una perspectiva 
que valora la diversidad y la responsabilidad social, han 

redefinido el éxito en el mundo corporativo, integrando 
elementos de sostenibilidad, ética y equidad en el núcleo 
de la práctica jurídica.

Pero aún hay barreras persistentes que no podemos igno-
rar. Los sesgos inconscientes, la falta de políticas efectivas 
para la conciliación entre la vida profesional y personal, y 
la limitada representación en los consejos de administra-
ción siguen siendo obstáculos que impiden a muchas mu-
jeres alcanzar su pleno potencial. Aun así, estos desafíos 
no deben ser vistos como insuperables, sino como oportu-
nidades para reformar y mejorar el sistema desde dentro. 
El empoderamiento femenino no es una cuestión de lucha 
solitaria, sino de un esfuerzo conjunto para transformar 
estructuras que han sido históricamente excluyentes.

En este sentido, las iniciativas y movimientos para la in-
clusión han jugado un papel fundamental. Programas de 
mentoría, redes de apoyo, políticas de cuotas y leyes de 
igualdad de género han sido herramientas valiosas para 
nivelar el campo de juego. Estas iniciativas no solo propor-
cionan a las mujeres los recursos que necesitan para avan-
zar, sino que también desafían las normas establecidas, 
creando un ambiente donde el éxito no está determinado 
por el género, sino por el mérito y la capacidad. A medida 
que más mujeres ocupan puestos de liderazgo, el derecho 
corporativo en México seguirá beneficiándose de su visión, 
experiencia y capacidad para gestionar el cambio.

Mirando hacia el futuro, las perspectivas para las mujeres 
en el derecho
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corporativo son optimistas, pero requieren de un trabajo 
continuo. La transformación cultural que ya está ocurrien-
do, impulsada por las nuevas generaciones, abre un cami-
no prometedor para una mayor igualdad en las organiza-
ciones. Las mujeres que actualmente están en formación 
o que están iniciando su carrera profesional deben saber 
que están ingresando a un entorno donde cada vez más se 
valora la diversidad y la inclusión. A través de la innovación 
tecnológica, el fortalecimiento de las políticas de respon-
sabilidad social corporativa y el creciente número de mu-
jeres en posiciones de liderazgo, las futuras generaciones 
de abogadas mexicanas tendrán la oportunidad de liderar 
con fuerza y propósito.

Es fundamental que las mujeres abogadas en México con-
tinúen empoderándose, no solo a través de su desarrollo 
profesional, sino también apoyándose mutuamente en re-
des de colaboración que fortalezcan su voz en el ámbito 
corporativo. El futuro no está escrito, pero está claro que 
las mujeres tienen el poder de moldearlo. Las barreras que 
aún existen son solo temporales, y con determinación, tra-
bajo conjunto y una visión clara de lo que se puede lograr, 
el derecho corporativo en México será un espacio más jus-
to, equitativo y lleno de oportunidades para todas.

A ti, mujer abogada, te corresponde seguir adelante con 
orgullo, sabiendo que no estás sola en esta lucha. El im-
pacto que puedes generar, la huella que dejarás en tu ca-
mino, será un legado de cambio para las generaciones que 
seguirán. Sigue rompiendo barreras, sigue levantando la 

voz, porque tu lugar en el derecho corporativo no es solo 
un logro personal, es un paso más hacia una sociedad más 
equitativa y justa. Tú eres agente de cambio, y el futuro del 
derecho corporativo en México no se puede concebir sin ti.
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